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2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partlr del
primer despacho ,provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976.

·Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de laS obligaci·
nesque asume la Empresa benefici6ria daré. lugar a la priva·
ción de los beneficios concedidos y a.labano o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra. la presente Orden podré. interponerse-recur
sd de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126

'de la Ley de Prooodimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes COD tado a partir
del dia siguiente al de su publicación. '

Ló que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos,
Dios guarde 'A V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la Que se
rectifica la de 21 de octiLbre de 1983 sobre conce
s'ión de beneficios fiscales a la «Empresa Nacional
del Gas. S. A." (ENAGAS).

Ilmo. Sr.: Advertido. error en el texto remitido para su pu~
blicaci6n de la Orden de 21 de octubre de 1983 por la que se
conceden a la «Empresa Nacional del Gas, S. A... tENAGAS).
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente, para la construcción de
la red de distribución de gas natural para usos industriales
en I;a Rioja,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el articu
lo 156 de la Ley General Tributaria, a propuesta de la' Direc
ción General de Tributos ha tenido a bien disponer:

Unico:-Queda redactado en número primero, apartado b), en
la siguiente forma:' : .

«b) 'Los' beneficios anteriormente relacionados se entienden
concedidos ,por un periodo de cinco años, a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado.. , pudiendo prorrogarae, cuando las circunstancias así lo
acons.ejen por un periodo nI:? superior a cinco años:

'No obstante, dichos beneficios se aplicarán de la siguiente
forma:' '

1. El plazo de duración de cinco años se Eftltenderá finali~

zado el mismo día, que en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que COnceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1916",

Lo .que. comunico a -V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años. .
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víc
tor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario:

ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que se
anula la de 17 de octubre de ,1983 (<<Botetín Oficial
del EstadOD de 26 de noviembre, que privaba 4 le
Empresa FeUcis.tmo Marttn Mateas de los beneff~

cia, ftscales concedidos en virtud de la LB)' 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre~

ferente:

Ilmo. Sr.: Advertido error en la' confección ·'d... la Orden de
17 de octubre de 1983 producida 'en virtud de la Orden· de In
dustria·y Energía de 28 de jul10 de 1983 por la que se declara
ba la caducidad de los beneficios fiscales a la Empresa Felicí
simo Martín Mateas, en virtud del Decreto 2853/1964, y Siendo
los beneficios concedidos par concepto distinto, y en virtud de la
Orden de Agricultura, de fecha 1 de octubre de-1979, en la cual
se siguen cumpliendo las condiciones que permite la concesión
de los benoficios citados, '.'

Este Ministerio, a propuesta de la D{rección General de Tri
butos, acuerda declarar nula la Orden de 17 de octubre de
19a3 («Boletín Oficial. del Estado.. de 26 de noviembre), por la
que se· priva a la Empresa Felicisimo MarUn Mateas de los
beneficios fiscales, subsistiendo por ·tanto los mismos y que
fueron concedidos por la ci tada Orden de .Agricul tura de fecha 1
de octubre de 1979.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo~

sidón de acuerdo con lo previsto en el articulo 12.6 de la Ley de

Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economfa
y Hacienda, en el plazo de un mes, colitado a partir del día
siguiente al de su publicación. '. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 'J efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de diciembre de 1983,-P, D.- (Orden de 11 de fe~

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
SeVilla Segura. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la- que
se_ conceden a José Marta Campillo Samper los be~

ne~ieios fiscales que establee, la Ley 152/1983, de
2, de diciembre. sobre industrias de tnterés pre·
ferente,

lImo. Sr.; Vistu la Orden del Ministerio' de Agricultura. Pes·
ca y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por la que se
declara comprendida en ZOna de preferente localización indus~
trial agraria de la provincia de Murcia, del Real Decreto. 634}
1918, de 13 de enero, por cumpl1r las condiciones y requisitos
exigidos, a la Empresa «JOSé Maria Campillo Samper., para la
instalacíón de la industria cárnica de salazones en San Pedro
del Pinatar (Murcia), incluyéndola en el grupo A de las Orde·
nes de 5 de mrazo y 8 de abril de 1965 de ese Ministerio de
Agricultura.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri.
butos, de conformidad con lo establecido e::l el arUculo 8.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8,° del Decreto
a392/11372, de 18 d~ agosto, ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen~
tarias de cada, tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento ,efla..
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a José María C9.mpillo Samper. DNI 22.863,569, los
siguientes beneficios fiscales: ' .

.' A)' Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencta Fiscal
del Impliesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del '95 par '100 de los 'Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im~

portación de biena., de eqUipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se·hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importer para su .Corpor6Ción en primera instala-
ción a bienes de equipo de producción nacional. .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra BJ se
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicacIón de esta Orden en ·el «Boletín Oficial del Estado-. No
obstante, dioha. reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali·
zado el mismo día que, en su 0&50, se produzca la integración de
Espafia en ~&S Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. Q partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e lmpl:estos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo,-:El incumplimlento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a 1& pr1~

vación de los beneficios concedidos y al abono o reinte'gro, en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.~ontra la presente Orden podrá interponerse recur~

so de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y H.acienda,en el plazo de un mes, ,contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a ·V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios gue.rd.e a V 1. muchos aftos.-
Madrid, 22 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario ·de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretll-rio,.

4500 ORDEN de, 22 de diciembre de 1983 por la que
'e conCeden a Francisco Garcta Rodrigo 108 benef;,.
cios fiscales qUe establece la Le)' 152/1983, de 2 de
diciembre••obre industrias ds interés preferente.

Ilmo. Sr.: :Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pes~

ca y Alimentación de 30 de noViembre de 1983, :por la que se
declara comprendida en zona de preferente locahzación indus
trial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 30 de julIo de 1981, 1 según la normativa del De·
creta 2853/1964, d~ 8 de septiembre, a la Empresa «Fr~cisco
García Rodrigo., para la tnstalación dé un tanqu.e de refrIgera
ción de leche en origen en' Villamayor de Santl8-go (Cuenca),


